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(Se abre la sesión a las once horas). 

La Presidenta: Muy buenos días a todos. 
Vamos a ir empezando. Les doy a todos la bienvenida 
a esta Comisión de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social.  

Secretario, tiene usted la palabra. 

El Secretario General: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Efectivamente, sesión constitutiva de la Comisión 

Permanente del Pleno de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social. Es la sesión 1/2019/52, convocada 
para hoy viernes, 5 de julio de 2019, a sus once horas 
en la Casa de Cisneros, plaza de la Villa número 4 de 
Madrid. Preside doña Sofía Miranda Esteban. 

Punto 1.- Constitución de la Comisión. 

El Secretario General: Conforme dispone el 
artículo 120 del Reglamento Orgánico del Pleno, al 
inicio de cada mandato el mismo acordará la creación 
de las comisiones permanentes teniendo en cuenta la 
estructura de la Junta de Gobierno Local y la 
organización de la Administración municipal. Se ha 

entregado a todos los miembros de la comisión, 
nombrados por resolución de la Presidencia del Pleno 
de 2 de julio de 2019, un dosier que resume las 
acciones a desarrollar en esta sesión y que por 
economía se da por leído. Se dan todas las 
circunstancias previstas en la ley para tener por 
constituida la comisión, y así constará en acta, por lo 
que podríamos pasar al punto número 2 del orden del 
día, elección de presidente, vicepresidentes primero y 
segundo de la misma. 

(Queda constituida la Comisión Permanente Ordinaria 
de Familias, Igualdad y Bienestar Social).  

Punto 2.- Elección de Presidente y de 
Vicepresidentes Primero y Segundo. 

La Presidenta: De conformidad con el artículo 
117 del Reglamento Orgánico del Pleno, cada 
comisión tendrá un presidente y un vicepresidente, 
que serán elegidos de entre sus miembros por la 
propia comisión en su sesión constitutiva y nombrados 
posteriormente por la Presidencia del Pleno. 

Para proceder a la elección, los portavoces de los 
grupos municipales han manifestado con carácter 
previo a la celebración de esta sesión que son 

candidatos las siguientes personas: a la Presidencia, 
Enma López Araujo del Grupo Socialista; 
Vicepresidencia primera, Sofía Miranda Esteban por el 
Grupo Municipal Ciudadanos; Vicepresidencia 
segunda, María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta por el 
Grupo Socialista.  

A la vista de lo anterior, solicito la posición de 
voto en bloque. 

¿Grupo Municipal Vox? 

La Concejala del Grupo Municipal Vox, doña 
Arantzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Maite Pacheco Mateo-Sagasta: A 
favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Municipal del Partido 
Popular? 

El Presidente de los Distritos de Usera y Puente 
de Vallecas y Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Francisco de Borja Fanjul 
Fernández-Pita: A favor. 

La Presidenta: Finalizadas las votaciones, la 
Presidencia proclama el resultado a los efectos de 
elevar el acuerdo a la Presidencia del Pleno, de 
conformidad con el citado artículo 117 del Reglamento 
Orgánico del Pleno, según y tal hemos votado en esta 
comisión. 

(Efectuada la elección para la Presidencia y las  
Vicepresidencias resultan elegidas como Presidenta de 
la Comisión, doña Enma López Araujo, como 
Vicepresidenta primera, doña Sofía Miranda Esteban y 

como Vicepresidenta segunda, doña María Teresa 
Pacheco Mateo-Sagasta, por unanimidad de los 15 
miembros presentes. 

La Presidenta y las Vicepresidentas elegidas serán 
nombradas por el Presidente del Pleno, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el art. 117 del 
Reglamento Orgánico del Pleno). 

*   *   *   *   *   *   * 

 

La Presidenta: Se levanta la sesión. Muy 
buenos días. 

(Finaliza la sesión a las once horas y dos minutos). 

 
 

 


